RES. 3384/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006054, Ent. N° 4658/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública N° 3/004/2018, convocada para la adquisición de un cromatógrafo líquido, equipo LC – MSMS, para la División Laboratorio Ambiental de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA);
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la página web de compras y contrataciones estatales, con fecha 6.06.2018 y en el Diario Oficial, con fecha 1.06.2018;
2) que con fecha 29.06.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del Acta respectiva, que se presentaron seis oferentes: RIDALINE S.A., TECNOFROM S.A., GRUPO QUÍMICO S.R.L., TEKSOL S.R.L., ASM S.A. y ALDENOR S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 12.09.2018,  informó  que la totalidad del equipamiento propuesto por la empresa GRUPO QUÍMICO S.R.L. se ajusta a las especificaciones solicitadas, alcanzando el mayor valor de ponderación en el proceso de evaluación respectivo, de acuerdo con el cuadro comparativo, en virtud de lo cual, sugirió la adjudicación del equipo LC-MSMS, marca SHIMADZU, modelo LCMSMS 8050, a la referida empresa;
4) que se adjunta proyecto de resolución de la Ministra  de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el que se adjudica el objeto del llamado a la empresa GRUPO QUÍMICO S.R.L., por un monto total de U$S 306.142 precio DAP, hasta laboratorio de la Dirección Nacional de Medio Ambiente;
5) que constan: Autorización para Gastar de fecha 18.04.2018, con cargo al Prog, 380, Proy 735 y 747, Financiación: Rentas Generales: 1.1, por la suma de U$S 100.000 y U$S 300.000; Documento de  Afectación N° 000383 de 14.5.2018, por un total nominal de $ 12:520.720 y  Modificación de la Ejecución Presupuestaria N° 001, Doc. Afectación N°000383 de fecha 12.09.2018: Reducción: por un total nominal de $ - 1.818.870;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares, referente a los “Criterios para la Adjudicación”, establece la ponderación de los item solicitados en el Anexo, a través de una fórmula a emplear para la ponderación y parámetros “A” y “B”; y  el Parámetro ‘B’, refiere  a “otras prestaciones ofrecidas por la empresa”, tomando para su determinación la información presentada para los puntos: 2.5: Garantía y 2.6: Mantenimiento preventivo;
2) que lo que se establece en el Parámetro B (otras prestaciones) referido en el Considerando anterior, resulta ambiguo, al no precisarse a qué tipo de prestaciones se refiere, las que además  se van a tener en cuenta en una etapa importante del procedimiento que es la  evaluación de las ofertas;
3) que el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, establece que el Ministerio se reserva la facultad de rechazar las propuestas que no cumplan con las especificaciones del objeto licitado, como también en caso de no presentar la totalidad de la documentación solicitada, En el caso de que se configure la situación prevista en este Artículo del Pliego al constatarse el total incumplimiento del oferente, la Administración debe necesariamente rechazar las propuestas, por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, debiéndose modificar en ese sentido, el texto del ese Artículo del Pliego;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto al Contador Auditor previo control de la imputación del mismo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Téngase presente lo expresado en los Considerandos;
3)  Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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